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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2726

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que el numeral 4 del artículo 41 del Código de Salud establece que corresponde al
Ministerio de Salud, organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las
atribuciones de todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias”.

II. Que el numeral 2 del artículo 42 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo,
establece que compete al Ministerio de Salud, dictar las normas y técnicas en salud y
ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la
población.

III. Que de acuerdo a los artículos 129, 130, 131 y 162 del Código de Salud corresponde al
Ministerio de Salud efectuar acciones contra las enfermedades transmisibles y zoonosis,
teniendo a su cargo el control de ella, y dentro de las cuales se encuentra la rabia, y por
lo cual debe dictar y efectuar las acciones necesarias para proteger a la población
contra la rabia como especie de zoonosis.

IV. Que es necesario desarrollar un procedimiento que regule las acciones de vigilancia
por parte del Ministerio de Salud, para la vigilancia y erradicación de la rabia.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para la vigilancia de rabia
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I. Introducción

En la República de El Salvador se atiende año con año, eventos de mordedura por animal
transmisor de la rabia, por lo que es importante mantener vigilancia sanitaria sobre la
enfermedad; para disminuir el riesgo de adquirir la enfermedad en las personas, realizando
actividades de prevención como campañas de vacunación antirrábica masivas de perros y
gatos, informando a la población sobre esta actividad para que participen permitiendo la
vacunación de sus mascotas.

Manteniendo la vigilancia con el envío de muestras de las especies transmisoras de la
enfermedad por parte de las unidades de salud, clínicas veterinarias y la comunidad, se
puede conocer la circulación del virus en el país.

II. Objetivo

Establecer los procedimientos que la DISAM implementará para el abordaje integral de la
rabia, mediante intervenciones oportunas y efectivas con la participación institucional.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM, sus
delegados y todos los miembros del Sistema Nacional Integrado de Salud, en el ejercicio de
sus funciones, que implemente acciones de vigilancia y control de la rabia.

IV.Responsabilidades

Establecimiento de salud del SNIS: notificar casos sospechosos de rabia humana

Inspector de técnico de salud ambiental: notifica casos sospechosos de rabia animal. Toma
la muestra post mortem de animales sospechosos o de perros y gatos fallecidos durante la
observación y llena la solicitud para el diagnóstico. Envía la muestra del animal al LNSP y
llena la solicitud para el diagnóstico. Realiza el control de foco del caso en campo con
equipo multidisciplinaria en coordinación con DRSAM y SIBASI. Debe llenar completamente
el formulario de control de foco y enviarlo al SIBASI, 48 horas posteriores a la realización de
las acciones. Digita en los tabuladores de salud ambiental de inspecciones resultados en el
SEPS. Corrige las inconsistencias en el SEPS reportadas por el SIBASI.

Patólogo de los hospitales del SNIS: toma la muestra post mortem en el área de patología
del hospital donde se encuentra ingresado el paciente y llena la solicitud para el diagnóstico.
Envía la muestra del paciente al LNSP.

Técnico del área de diagnóstico de rabia del Laboratorio Nacional de Salud Pública: toman la
muestra ante mortem del paciente en el hospital donde se encuentra ingresado el paciente y
llena la solicitud para el diagnóstico. Realiza el análisis de las muestras, utilizando las técnicas
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de inmunofluorescencia y prueba biológica en ratones. Notifica los resultados y emite los
resultados de las muestras analizadas

Técnico de la Unidad de Zoonosis: notifica el caso positivo al director de la DISAM. Se recibe
informe técnico de control de foco para su revisión y preparar informe final. Se realizan
monitoreo a la información ingresada al sistema en línea de las actividades de control de
foco e investigación epidemiológica. Las inconsistencias identificadas son reportadas vía
correo electrónico a la DRSAM para su corrección.

Director de Salud Ambiental: notifica el caso positivo al jefe de la DIRSAM para su respectivo
seguimiento.

Jefe DIRSAM: notifica el caso positivo al coordinador de área de salud ambiental del SIBASI.
Recibe informe técnico de control de foco para su revisión y prepara remisión para DISAM.
Acompaña a la Unidad de Zoonosis en el monitoreo de cobertura rápida para verificar las
coberturas alcanzadas. Las inconsistencias identificadas son reportadas al SIBASI para su
corrección.

Coordinador área de salud ambiental del SIBASI: notifica el caso positivo a la unidad de salud
correspondiente. Recibe informe técnico de control de foco para su revisión y prepara
remisión para jefe DIRSAM. Acompaña a la DIRSAM en el monitoreo de cobertura rápida para
verificar las coberturas alcanzadas. Las inconsistencias identificadas son reportadas a la UDS
para su corrección.

Director de la unidad de salud: conforma un equipo multidisciplinario para realizar la
investigación epidemiológica del caso positivo. Con el equipo multidisciplinario establecen la
logística para la investigación y control de foco.

V. Definiciones y siglas

Definiciones

Ante-mortem: antes de la muerte.
Post-mortem: después de la muerte.

Siglas y acrónimos

DRSAM: División regional de salud ambiental.
LNSP: Laboratorio Nacional de Salud Pública.
SEPS: Sistema estadístico de producción de servicios.
SNIS: Sistema Nacional Integrado de Salud.
UDS: Unidad de Salud.
VIGEPES: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-PRO-36

Procedimiento para la vigilancia de rabia
Versión 01

Página 4 de 22

VI.Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

Las notificaciones de casos sospechosos o confirmados de rabia en animales pueden ser
notificados por el LNSP y el Laboratorio de Diagnóstico Veterinario del MAG; la investigación
de casos animales de interés económico (ganado vacuno, caballos, cerdos, cabras, ovejas y
murciélagos) y las acciones de control de foco se realizan en coordinación con el MAG.

Como parte de las acciones de prevención de la rabia, cada año en el primer trimestre, se
ejecuta a nivel nacional, la campaña de vacunación antirrábica canina y felina, la estimación
de animales a vacunar es presentada por cada división regional de salud y la vacuna utilizada
es elaborada por el Laboratorio de Productos Biológicos del MINSAL, en donde se producen
anualmente 1,500,000 dosis.

Otra acción de prevención de la enfermedad es la observación de perros y gatos causantes
de la exposición al virus de la rabia, que se realiza cada vez que una persona consulta en la
UDS al haber sido agredida por estos animales, la observación la realiza el personal de salud
ambiental y salud comunitaria de acuerdo al área (urbana o rural), se realiza en tres visitas
durante el periodo de 10 días.

La Unidad de Zoonosis brinda asesoría técnica y realiza coordinaciones con UDS y otras
instituciones para la atención de denuncias, relacionadas con animales con sospecha de
rabia en las diferentes especies transmisoras.

A.2. Marco normativo

1. Código de Salud: Artículos.
2. Lineamientos técnicos para la prevención y control de la rabia.
3. Norma técnica para las enfermedades transmitidas por vectores y zoonosis.
4. Manual de toma, manejo y envío de muestras de laboratorio.

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para la vigilancia de rabia

n.°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y

normativa

1
Establecimiento
de salud del
SNIS

Notificar casos
sospechosos de
rabia humana

Los hospitales nacionales, privados,
ISSS o unidades de salud notifican la
sospecha de casos de rabia humana a
la Dirección Nacional de
Epidemiología.

Marco
normativo: 2 y 3

Anexo 2
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Procedimiento para la vigilancia de rabia

n.°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y

normativa

2
Inspector
técnico de salud
ambiental

Notificar casos
sospechosos de
rabia animal

El ITSA notifica los casos
sospechosos de rabia animal.

Marco
normativo: 2 y 3

Anexo N/A

3
Patólogo de los
hospitales del
SNIS

Tomar muestra en
humanos para
diagnóstico

Toman la muestra post-mortem en el
área de patología del hospital donde
se encuentra ingresado el paciente y
llena la solicitud para el diagnóstico.

Marco
normativo: 2, 3 y
4

Anexo 3

4

Colaborador
técnico del área
de diagnóstico
de rabia del
Laboratorio
Nacional de
Salud Pública

Toman la muestra
ante-mortem

Toman la muestra ante-mortem del
paciente en el hospital donde se
encuentra ingresado el paciente y
llena la solicitud para el diagnóstico.

Marco
normativo: 2, 3 y
4

Anexo 3

5
Patólogo de los
hospitales del
SNIS

Enviar muestra al
Laboratorio
Nacional de Salud
Pública

Envía la muestra del paciente al LNSP. Marco
normativo: 2, 3 y
4

Anexo N/A

6
Inspector
técnico de salud
ambiental

Tomar muestra en
animales para
diagnóstico

El ITSA toma la muestra post-mortem
de animales sospechosos o de perros
y gatos fallecidos durante la
observación y llena la solicitud para el
diagnóstico.

Marco
normativo: 2, 3 y
4

Anexo 4

Enviar muestra al
Laboratorio
Nacional de Salud
Pública

Envía la muestra del animal al LNSP y
llena la solicitud para el diagnóstico.

Marco
normativo: 2, 3 y
4

Anexo N/A

7

Colaborador
técnico del área
de diagnóstico
de rabia del
Laboratorio

Recibir y procesar
las muestras de
humanos y
animales

Realiza el análisis de las muestras,
utilizando las técnicas de
inmunofluorescencia y prueba
biológica en ratones.

Marco
normativo: 2, 3 y
4

Anexo N/A
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Procedimiento para la vigilancia de rabia

n.°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y

normativa
Nacional de
Salud Pública

Notificar los
resultados

¿Se confirma el caso?

SI, notifica inmediatamente a la
Unidad de Zoonosis

Pasa a la actividad 8

NO, solo se remiten en la base de

resultados. Pasa a fin

Marco
normativo: 2, 3 y
4

Anexo N/A

Emitir los
resultados de las
muestras
analizadas

Entrega los resultados de las
muestras que se analizaron al ITSA o
particulares

Marco
normativo: 2, 3 y
4

Anexo N/A

8

Colaborador
técnico de la
Unidad de
Zoonosis

Notificación de
casos confirmados

Notifica el caso positivo al director de
la DISAM

Pasa a la actividad 9

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

9
Director de
Salud Ambiental

Notifica el caso positivo al jefe de la
DIRSAM.

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

10 Jefe DIRSAM

Notifica el caso positivo al
coordinador de área de salud
ambiental del SIBASI

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

11

Coordinador
área de salud
ambiental del
SIBASI

Notifica el caso positivo a la UDS
Correspondiente

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

12
Director de la
unidad de salud

Conformar equipo
multidisciplinario

Conforma un equipo
multidisciplinario para realizar la
investigación epidemiológica del
caso positivo

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

Coordinar con el
ITSA la realización
del control de
foco rábico

Con el equipo multidisciplinario
establecen la logística para la
investigación y control de foco

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

13
Inspector
técnico salud
ambiental

Realizar el control
de foco

Realiza el control de foco del caso en
campo con equipo multidisciplinaria
en coordinación con DRSAM y SIBASI

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

Llenar y enviar ITSA debe llenar completamente el Marco
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Procedimiento para la vigilancia de rabia

n.°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y

normativa
formulario de
control de foco

formulario de control de foco y
enviarlo al SIBASI, 48 horas
posteriores a la realización de las
acciones

normativo: 2 y 3

Anexo 5

14

Coordinador
área de salud
ambiental del
SIBASI

Recibe y revisa
informe técnico de
control de foco y
remite a DIRSAM

Recibe informe técnico de control de
foco para su revisión y prepara
remisión para jefe DIRSAM

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

15 Jefe DIRSAM

Recibe y revisa
informe técnico de
control de foco y
remite a DISAM

Recibe informe técnico de control de
foco para su revisión y prepara
remisión para DISAM

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

16

Colaboradr
técnico de la
Unidad de
Zoonosis

Recibe informe
técnico de control
de foco

Se recibe informe técnico de control
de foco para su revisión y preparar
informe final

Marco
normativo: 2, 3

Anexo N/A

Elaborar informes
de avance

Elabora informes de la investigación
epidemiológica, con el avance de las
acciones de control de foco y envía
al Director DISAM

Marco
normativo: N/A

Anexo N/A

Monitorear las
coberturas
alcanzadas

Posterior a las acciones se realiza
monitoreo de cobertura rápida para
verificar las coberturas alcanzadas

Marco
normativo: 2 y 3

Anexo 7

17

Coordinador
área de Salud
ambiental del
SIBASI

Monitorear las
coberturas
alcanzadas

Acompaña a la DIRSAM en el
monitoreo de cobertura rápida para
verificar las coberturas alcanzadas

Marco
normativo: N/A

Anexo 7

18 Jefe DIRSAM

Monitorear las
coberturas
alcanzadas

Acompaña a la Unidad de Zoonosis
en el monitoreo de cobertura rápida
para verificar las coberturas
alcanzadas

Marco
normativo: N/A

Anexo 7

19

Inspector
técnico de salud
ambiental

Digitar en el
Sistema en línea

Digitar en los tabuladores de salud
ambiental Inspecciones V y
Resultados XI en el SEPS

Marco
normativo: N/A

Anexo 6



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-PRO-36

Procedimiento para la vigilancia de rabia
Versión 01

Página 8 de 22

Procedimiento para la vigilancia de rabia

n.°
Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y

normativa

20

Colaborador
técnico de la
Unidad de
Zoonosis

Monitorear SEPS

Se realizan monitoreo a la información
ingresada al sistema en línea de las
actividades de control de foco e
investigación epidemiológica

Marco normativo
N/A

Anexo 6

Notificar
inconsistencias

Las inconsistencias identificadas son
reportadas vía correo electrónico a la
DRSAM para su corrección

Marco
normativo: N/A

Anexo N/A

Digitar en línea en
el sistema

En el sistema se digitan las muestras
con resultado negativo y los casos
confirmados de rabia en animales y
humanos mensualmente

Marco
normativo: N/A

Anexo N/A

21 Jefe DIRSAM

Reportar
inconsistencias

Las inconsistencias identificadas son
reportadas al SIBASI para su
corrección

Marco
normativo: N/A

Anexo N/A

22

Coordinador
área de salud
ambiental del
SIBASI

Reportar
inconsistencias

Las inconsistencias identificadas son
reportadas a la UDS para su
corrección.

Marco
normativo: N/A

Anexo N/A

23
Inspector
técnico de salud
ambiental

Corregir
inconsistencias

Corrige las inconsistencias en el SEPS
reportadas por el SIBASI

Marco
normativo: N/A

Anexo N/A

Fin del procedimiento.



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-PRO-36

Procedimiento para la vigilancia de rabia
Versión 01

Página 9 de 22

A.4. Diagrama de flujo.
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente
procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del
Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte,
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de
lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya

Ministro de Salud Ad honorem
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IX.Anexos
Anexo 1: Historia clínica de personas expuestas al virus de la rabia
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Versión 01
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Anexo 2: Formulario para notificación individual de enfermedades de vigilancia sanitaria (VIGEPES-
01)

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-160

Formulario para notificación individual de enfermedades de vigilancia
sanitaria (VIGEPES-01)

Versión 01
Página 1 de 1
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Anexo 3: Formulario para solicitud de examen por enfermedad objeto de vigilancia sanitaria

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-161
Formulario para solicitud de examen por enfermedad objeto de vigilancia

sanitaria
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 4: Solicitud para confirmación diagnóstica de rabia

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-162

Solicitud para confirmación diagnóstica de rabia
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 5: Control de foco epidemiológico en caso de rabia humana y animal

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-163

Control de foco epidemiológico en caso de rabia humana y animal
Versión 01

Página 1 de 2
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Anexo 6: Instrumento de monitoreo Programa de Zoonosis (validado no oficializado)
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Anexo 7: Formulario para realizar monitoreo rápido de cobertura
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X. Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00 Dirección de Salud
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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